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De mis consideraciones 
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Por la presente comunico a usted que la junta General extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía: SERVCIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSAKIRIOS S.A. Celebrada el 18 Abril del 2016 le designo como Presidente, por 2 años 

mismo que consta en la escritura pública celebrada el 17 de Diciembre de 2915 en la Notaria 

Decima Sexta del Cantón Quito con el Doctor Pablo Arturo Vásquez Méndez e inscrita en la en el 

Registro Mercantil el 30 de Diciembre del 2015 Ejercerá la Presidencia de la COMPAÑÍA 

Por lo que le correspondió cumplir con las atribuciones de Presidente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo veinte y siete de los estatutos 
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CONSUELO BURBANO 
1703293215 

Acepto, El cargo de Presidente de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSARIRIOS S.A. para el que he sido nombrado en 

Quito, 18 de Abril 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21109 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7351 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL TRANSAKIRIOS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TACO VARGAS LUIS ARMANDO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1712870276 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM $ 2214 DEL 19/06/2013 NOT. 20 DEL 02/05/2013.- REFOR: RM +4 6539 DEL 

  

30/12/2015 NOT. 16 DEL 17/12/2045.- P1.Z 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODI IFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUESO ÉEREYENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE 1ysttción SEGURA NORMATIVA VIGENTE.   
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DRA. JORANÉ 

REGISTRADO 
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